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0

21 
le
i
i- 
n
i-
L 
ie 
!S 
le

lo

le 
el | 
ii- 
a, |

ra 
r- 
le
i-

0.
//

>0- 
en
-so
la 
de 
¡o* 
de

‘y iun 
la 
la

ido 
:on 
Ja

de

io-

de

bert

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

de la comisión de Montes del Ayunta- ¡ este modo pudiera esta tener lugar con 
miento y el Sobreguarda de laconnrca, ■ pleno conocimiento del asunto por par- 
con estricta sugecion al pliego de con- te de los señores diputados.

Núm. 614.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

diciones que se hallará de manifiesto en 
la alcaldia del referido pueblo, para que 
puedan consultarlo cuantas personas 
deseen interesarse en la subasta. Pal
ma 9 noviembre 1871.—El Gobernador 
interino, Federico Terrer y Galvez.

te de los señores diputados.

Negociado 3.0— Quintas.—Los A y u n- 
tamientos que á continuación se es- 
presan remitirán á este Gobierno de 
provincia dentro el improrogable pla
zo de tres d as el estado duplicado de 
los mozos sujetos á la segunda reser
va en el reemplazo del corriente año, 
en la forma que proviene la Real or
den circular de 24 de octubre último 
inserta en el Roletin oficial extraordi
nario número 729, quedando apercibi
dos los que dejen de remitirlo con la 
corrección que prescriben los artículos 
168 y 169 de la ley municipal vigen
te, que ¡ aré efectiva sin contemplación 
alguna. Palma 10 noviembre de 1871.

Núm. 616.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Estrado de la sesión celebrada el día 2

del actual, primera de la reunión or
dinaria del presente año económico.

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del señor Vila y con la asistencia de 

¡ los señores Valen!, Llobera, Ferrer y 
: Serra, Fortuñy D. Juan, Massanel,
marqués del Palmer, Tur, Tallavull,

—El gobernador interino, Federico ; Marroig, Rosiñol, O’Ryan, Eslelrich, 
Terrer v Galvez. n T1 -• rn . . .------- . --------- । Sampol, Fonl, Truyols, Ferrer de la

Calviá, Espurias, Eslabliments, Mar- i Cuesta, Ribas de Pina. Bordoy y Fnr- 
ratxí, Santa María, Sóller, Arlá, Pe- ; tjñy D. Jorge. Se procedió á la lectu- 
tra, Sanlañy, Ruger, Llosela, Santa ra y aprobación del acta del anterior.

" Acto continuo y por disposición delMargarita, Muro, Sansellas, Selva, Ala-
yor, Ferrerias, Mcrcadal, Sania Eula
lia, San Juan Bautista.

Núm. 615.

Seccion de Fomento.—Montes.— No 
habiendo tenido efecto por falla de li- 
ciladores la segunda subasta de los 
pastos del monte publico de Ruñóla de
nominado Comuna, la cual se anunció 
en el Boletín oficial numero 717 corres
pondiente al (iia 27 de setiembre ul i- 
mo; he acordado de conformidad con lo 
prevenido en el articulo 110 del regla
mento para la egecucion de la ley de 
montes, que su proceda á una tercera 
subasta bajo las mismas condiciones y 
tipo de la retasa que ha quedado redu
cida á la cantidad de cuatro cicutas cua
renta pesetas.

La licitación tendrá lugar por pujas 
abiertas á las once de la mañana del dia 
diez y nueve del actual, en las casas 
consistoriales de Ruñóla con asistencia

señor presidente se dió cuenta de la 
memoria redactada por la comisión 
permanente dando cuenta de los asun
tos de que la Diputación debe ocupar
se durante la presente reunión; de los 
que ha resuello que son de la compe
tencia de esta por considerarlos de ca
rácter urgente, y 'del estado de fondos 

ly administración provincial; acordán
dose que la Diputación había oi lo con 
gusto la lectura del indicado docu
mento.

Abierta discusión sobre si debían
aprobarse lodos los acuerdos que sien
do de la competencia de la Diputa-

El señor Sampol disintió del parecer 
del señor Marroig manifestando que 
para que pudiera tener lugar lo que 
dicho señor proponía fuera preciso 
que la Diputación se constituyera poco 
ménos que en sesión permanente lo 
cual era contrario á la organización 
que la Ley dá á oslas Corporaciones; 
que todos los señores diputados esta
ban enterados hasta cierto punto de 
los asuntos resuellos por la Comisión 
podiendo pedir que so pusieran sobre 
la mesa para ser revisados aquellos de 
que no lo estuvieran suficientemente, ó

permanente sorteándose ios individuos 
que debían dejar deformar parle de la 
misma en la forma que previene el artí
culo 33 de la Ley provin ial á que se 
refiere el art. 58 de la misma.

Disintió de su parecer el Sr. Presi
dente, ydespu s de una breve discu
sión sobre la inteligencia de los artícu
los 33, 57 y 58 de la repelida Ley se 
dió este por convencidoacordandose por 
unanimidad que debia tener lugar la re
novación indicada.por el Sr. Sampol, y 
procediendo á verificar el sorteo para 
designar á los Vocales salientes dió 
por resultado que fueran los Señores 
i). Miguel Quetglas, D. José Tur y don 
Pedro Fonl.

Suspendida la sesión por cinco mi-desunieran del criterio que había guia
do á la comisión ai resolverlos, apro
bando en conjunto los demás que no __  _____ .v„ ____ _
fueran objelo de especial reclamación lelas de los señores Diputados que de- 
por parle de algunos de los señores di- I bian reemplazar en la Comisión pro- 
putados. ; vincial á los que la suerte había desig-

El señor Tallavull como vocal de la ■ nado como salientes, y después de de- 
Comi>ion permanente manifestó que no ; posiladas en la urna, por cada uno de 
tenía inconveniente en que todos y ca- t los señores Diputados la correspondien- 
da uno de los acuerdos por ella toma- ' le papeleta se procedió al escrutinio v 
dos fueran revisados, pues en todos dió el resultado siguiente: D. José Tur, 
sus actos como diputado había seguí- ¡5 votos —I). Bartolomé Rordoy, 15’ 
do la línea de conducta que le había : — D. Pedro Fonl, 16.—D. Pedro Sam- 
trazado su conciencia. I pOl, l.—D. José Flor de O‘Ryan, l .—

Insistieron los señoies Marroig y D. Miguel Quetglas, 2 v I). Sebastian 
Sampol en sus respectivas opiniones Vila 3, resultando una papeleta en 
y a propuesta del señor presidente se ■ blanco y quedando en concecuencia ele- 
acordó que quedara sobre la mesa la gidos D. Bartolomé Bordoy, en repre- 
memoria á que se había dado lectura sentacion del partido de Palma, D. Pedro 
dejan lo para la sesión inmediata la "

nutosse procedió después de trascur
ridos á la votación por medio de pape-

aprobación ó impugnación de los acuer
dos en ella consignados. ,

El señor presidente hizo présenlo 
que en cumplimiento de lo que pres
cribe el arl. 36 de la Ley provincial 
debia procederse á lijar el número de 
sesiones que la Diputación debiera ce
lebrar en la présenle reunión acordán
dose que fueran doce, que la primera

Fon!, en representación del de Mana- 
cor y D.José Tur en representación del 
de Ibiza. El Sr. Bordoy dió las gracias á 
la Diputación por la distinción de que 
babia sido objeto y manifestó que re
nunciaba en beneficio de la provincia la 
indemnización que le concede el arl. 59 
déla Ley provincial Palm i 6 noviem
bre de 1871. — El Secretario de la I). P. 
—Silvano Fonly Muntaner.

. . . i-- tendría lugar el sábado próximo 4 del
cion habían sido resuellos por la Co- i actual suspendiéndose luego durante la 
misión permanente, observó el señor semana entrante para que las comisio- 
Marroig, que por la simple lectura de nes pudieran preparar los espedientes 
la memoria que acababa de tener lugar continuando el lunes de la siguiente y 
no era posible que los señores diputa-, días alternados.
dos formaran concepto de tantos acuer- i Usando de la palabra el señor Sam
óos como en ella iban consignados pol hizo presente á la Diputación que 
siendo de parecer que se diera cuenta según su parecer en la sesión (jue se 
de lodos los espedientes que debian estaba celebrando debia tener lugar la 
ser objeto de aprobación para que de renovación de la Comisión provincial

días alternados.

Núm. 617.

AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

Al tenor de lo prescrito en la ley vi
gente de 23 de febrero de 1870, la Jun
ta municipal y el Ayuntamiento, al ob
jeto de cubrir parle del presupuesto 
municipal del corriente año económico,

M.C.D. 2022
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Núm. 618.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES. AN0 ECONÓMICO DE ISTO Á 18:i.

Estado de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante los tres meses de ampliación del ejercicio del presupuesto de 1870 á 1871, que se publica 
en el Boletín oficial en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 85 de la ley orgánica provincial de o de junio de 1870, promulgada en 20 de agosto siguiente.

Nombres de los 
capítulos.

INGRESOS.
Conceptos de los ingresos. Escudos.

Totales por 
capitales.

Por la existencia que resultó en la Depo-

Rentes y cen
sos. . .

sitaría en 30 de junio último. . .

Recaudado por completo de los produc
tos de los baños de San Juan de Cam-

. 432 629 432 629

Cuotas muni
cipales. .

posen la temporada del presente año.

Idem por las cuotas que ban satisfecho 
varios pueblos de estas islas á cuenta

446‘410 446‘410

Instrucción 
pública. .

de 1870 á 1871..................................

Idem por derechos de matrícula de la 
Escuela de Náutica de Palma de 1870

39.181-874 39.181*874

Empréstitos .
á 1871....................................... • •

Idem por el líquido de catorce mil escu
dos tomados al Banco Balear por el

915‘ » 915* »

Resulta de a
ños ante-

término de tres meses....................... 13.786‘877 13.785'877

riores . . Idem por inmuebles de 1869 á 70. .
Idem subsidio idem..................................
Idem impuesto personal de 1868 á 69.

894‘072
659-412
732‘988

4.04,2*803

58.804-593

Idem. idem. de 1869 á 70. . . 1.756‘331

Nombres de los "" PAGOS,
capítulos. Conceptos de los pagos. Escudos.

Totales por 
capitales.

Administra-
cion pro
vincial. . Satisfecho al personal- de la Diputación 

por haberes de abril, mayo y junio 
últimos....................... 1.650*018

Idem por material de la misma. . . 723* »
Idem de la Depositaría de fundos pro

vinciales............................................. 25*003
Idem por sueldo al depositario y al ar-

chivero.............................................. 350*006
Idem á los empleados de la Junta de 

Agricultura Industria y Comercio. . 375*009
Idem material de la misma..................... 87*500
Idem sueldo de los arquitectos y sus de-

lineantes.............................................. 1.100*006
Idem de los empleados de baños y gas

tos del mismo ramo........................ 436*001 4.696*543
Servicios ge

nerales. . Idem por cédulas electorales . . . . 180* » 180* »
Obras públi

cas de ca
rácter obli
gatorio. . Idem sueldos de los directores de Cami

nos............................. 700 012 700*012
Cargas. . . Idem pensiones y jubilaciones. . . . 324*018 324*018
Instrucción

pública. . Idem sueldos de los empleados de la Jun
ta de 1." enseñanza... 250*012

Idem material de la misma..................... 50-006
Idem al Instituto á cuenta del déficit. . 1.392* »
Idem á la Escuela Normal, idem. . . 1.000* »
Idem al Inspector de Escuelas, sueldo y 

sobresueldo.................................... 275*006
Idem á la Academia de Bellas Artes á 

cuenta del déficit de su presupuesto. 2.100* »
Idem al Estado para la Biblioteca pro

vincial.............................................. 225* » 5.292*024
Beneficencia. Idem á los Establecimientos de Bene

ficencia á cuenta del déficit. . . . 34.886*200 34.886*200
. Imprevistos . Idem por los gastos imprevistos ocur

ridos ................... 562*768 562*768
Obras diver

sas. . . Subvenciones para caminos y obras pu
blicas..........................'....................... 2.746*670 2.746*670

Otros gastos. Idem pi r sueldos á los catedráticos de la 
Escuela de Náutica de Palma y otros 
gastos de interés provincial autoriza
dos en el presupuesto del referido año 
de 1870 á 1871.... 2.321*988 2.321*988

Existencia que resulta en la Depositaría 
de fondos provinciales para l.° de oc
tubre actual................................... 7.094*370

58.80á‘m

Palma 20 de octubre de 1871.—El depositario, Juan GelaberL—V.° B. — El vice-presidente accidental de la C. P., José Tur y Llaneras.—Conforme.-El contador, 

' Palma 28 de octubre de 1870.— Aprobado en sesión de este día. Asi resulta del acta.—Font, secretario.

han acordado hacer saber á los vecinos 
y forasleros que deben contribuir al re
parto vecinal, se sirvan recoger de la 
Secretaria de esta municipalidad el es
tado de que trata el art. 32 del regla
mento de La citada ley y llenar los hue
cos del mismo: devolviéndolo dentro de 
ocho dias á contar desde hoy; advir- 
tiendoque de no presentarlo en el tér
mino señalado la Junta procederá á lo 
que haya lugar sin dar lugar á reclama

ción alguna. Felanilx 6 noviembre de 
1871.—Magín Rosselló, Alcalde.—Por 
A. D. A. y J. M.—Cosme Mesquida, 
secretario.

Núm. 619.

AYUNTAMIENTO DE S.a MARGARITA.

En cumplimiento de cuanto se dispo

ne por el articulo 36 de la ley munici
pal dé20>de agosto de 1870, el Ayun
tamiento en vista de la imposibilidad 
de poder cobsliluirse lamosa electoral 
en el tercer Colegio de este distrito, á 
causa de la falta cuasi absoluta de elec
tores que sepan leer y escribir, ha acor
dado reformar la división de los Cole
gios en esta forma.

. Primer Colegio.—Casa Consistorial, 
Comprende las Calles de las Viñas, del 

Progreso, de los Molinos, Plaza del Car
denal Cerda, Calle de la Plaza, déla 
Escuela, de la Iglesia, de Cadera, del 
Doctor Calafat, Plaza de la Constitución, 
Calle de las Jovadas, de Ferrá, de la 
Paz, Nueva, de Sari, de la Rectoría, de 
la Cuesta, Plaza del Principe y Call^ 
Mayor.

Segundo Colegio.—Escuela pública. 
Comprende las Calles de la Naranja, de 
las Alegrías, de la Luna, del Viento,

M.C.D. 2022



del Sol, de Buena Vista y de Crespí.
Tercer Colegio. — Casa Rectoría. 

Comprende las Calles de Buenos Ayres, 
je las Casetas, de la Cruz, del Alfare- 
r0) de la libertad y todaslas afueras de 
eSla población.

Cu\a división se hace publica por 
medio de edictos y pregones en la forma 
je costumbre insertándose igualmente 
en el Boletin oficial de la Provincia á 
Dsefectos prescritos en el articulo 37 
je la citada ley municipal. Santa Mar- 
garila 3 de setiembre de 1871. —El Al
caide i.° Antonio Monjo.

Núm. 620.

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

El repartimiento vecinal formado por 
la Junta municipal para completar el 
déficit del presupuesto municipal del 
año económico próximo pasado de 
1870-71 se hallará de manifiesto al 
público en el esierior de las casas con- 
dsloriales desde el 10 al 15 del ac- 
hiai ambos inclusive a efectos do re- 
chunacioo; pasado dicho plazo ningu
na será admitida. Valldemosa 8 no
viembre de 1871.—El alcalde, Jaime 
paellas.-p. A. de la J.-Lorenzo 
Liado, secretario interino.

Núm. 621.

D. Juan de la Cruz Mediero juez de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de este Partido.

Por el presente se sacan á pública f 
subasta por término de ocho dias un 
gallo, una gallina, una sabana de es
tepa y un saca viejo, justipreciados á 
saber: el gallo en una peseta cincuen- 
la céntimos, la gallina en una peseta 
setenta y cinco céntimos, la sabana en 
cuatro pesetas y el saco en doce cén
timos de peseta: cuyas aves y efectos 
fueron ocupados en la causa criminal 
instruida contra Antonio Sacares y se 
ha señalado para su remate el dia on
ce de noviembre próximo á las doce 
■le su mañana en los estrados de os
le Juzgado; en la inteligencia que se
rán de cargo del comprador los gastos 
ue la subasta. Palma tremía de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno —Juan 
de la Cruz Mediero.—P. S. M *>—En
rique Bonel.

Núm. 622.

. Por el presente y en virtud de pro- 
V|dencia de este Juzgado de veinte y 
^lío de octubre último se saca á pú- 
^ioa subasta por término de veinte 

una casa y corral sita en la calle 
aeMoragues de la villa de Sóller nú- 
^ro diez, manzana veinte y seis que 

una superficie de setenta y ocho 
elros noventa decímetros cuadrados 

Pfoximadamente y linda por la de- 
^‘ha entrando con la de Ramón Colom; 

p1'1 Ja izquierda con la de Francisca 
.^¡afier y por el fondo con un -corral 
J Antonio Castañer donde hav un pozo 

Broindiviso con este. Esta linca jusli- 

preciada en cuatro mil doscienlas pé
selas pertenece á Bernardo Alberlí y 
y Mayol y se vende á inlancia de don 
Juan Bausa y Perelló para con su pro
ducto hacerle pago de lo que acredi
ta en los autos ejecutivos siguen an
te este Juzgado y escribanía del in- 
frasciilo actuario quedando señalado 
para su remate el treinta de los comen
tes á las ¡luce de la mañana en los es
trados ¡leí Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de es
te edicto para que llegue á noticiare 
las personas que quieran interesarse 
en la subasta siendo de advertir que no 
se admitirá postura al que previamen
te no haya depositado en la mesa ju
dicial la décima parle del justiprecio 
de la finca que le será devuelta luego 
después de verificado el remate si no 
fuere á su favor, y si lo obtuviere ser
virá á cuenta del precio que se dé por 
ella, y que serán de cargo del com
prador los gastos de subasta, remate 
y demás que se ocasionen por el tras
paso. Palma ires de noviembre de mil 
ochocienlos setenta y uno.—Juan de 
la Cruz Mediero.—Por su mandado de 
su señorm.—Pedro Gazi, Escribano 
Secretario.

Núm. 623.
Hago saber: Que por el Sr. Ju z de 

primera inslanci i de las Palmas de Gran 
Canaria, se ha pasado exhorto á este 
Juzgado para la publicación del siguien
te edicto:

«D. Domingo Fons y Salvá juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
parliiio. — Hago saber: Que á conse
cuencia del juicio de la quiebra de don 
Juan Fulla y Guimera vecino y del co
mercio déosla plaza, he dispueslo en 
aulo de doce del corriente, se saquen 
á publica subasta varios bienes que 
pertenecieron ai 1), Juan y entre ellos 
lastres cuartas parles déla fragata Es
pañola y de la matricula de estas islas 
llamada Gran Canaria, de porte de tre
cientas ses nía toneladas, con todos sus 
aparejos, velamen, una canoa, un bo
te y otro bote lancha. La totalidad de 
dicho buque f ié apreciado por I). A !ol- 
ío Miranda, D. RafielHernández D. Ai- 
colas González y D. Antonio Cabrera, 
maestros respectivamente de carpinte
ría, calafaleria y velamen en la canti
dad de ciento diez y nueve mil quinien
tas noventa y cuatro pesetas, por lo que 
el valor de dichas tres cuartas parles 
asciende á ochenta y nueve mil seis
cientas noventa y cuatro pesetas.

He dispuesto igualmente que el re
mate se verifique el dia veinte y cuatro 
de enero próximo venidero á la hora de 
las doce de su mañana, en esta misma 
plaza y en la de Santa Cruz de Tenerife, 
Palm i de Mallorca, Barcelona, Cádiz^ 
Santander, Matanzas y la Habana, á 
condición de adjudicaíel propio remate 
al mejor postor <le los puntos que que 
dan indicados y con la advertencia de 

Gaza.»
Y ñabién ¡ose dado la posición al 

demandanlc de los espresados bienes, 
he dispuesto se publique el presente 

. . . - , -- - | edicto en los sitios públicos v acos-
vnje que va a emprender para la isla | lumorados de esta capital, periódicos 
üev a* . , de la misma y en el Boletín ofi ial de

Y con el objeto de que tenga lugar el ’ la Provincia á los efectos prevenidos en

que el rematador no exhibirá el precio 
hasta que se haga entrega del buque, 
la cual tendrá lugar cuando rinda él 

anuncio y remate que quedan indicados 
respecto al que se ha de verificar en la 
ciudad de Palma de Mallorca que s * ce
lebrará con arreglo á las prescripciones 
del codigo de Comercio y especialmen
te á las establecidas en el articulo seis
cientos ocho del mismo espido el pre
sente en la ciudad de las Palmas de 
Gran Canariaá diez y nueve de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno. — Do
mingo Foas.—De orden de S. S.—Jo
sé Benito y Cabrera Escribano.—Hay 
un sello que dice: Juzgado de primera 
instancia de las Palmas.»

Y habiendo acordado el cumplimien
to del mencionado despacho, se hace 
notorio el preinserto edicto para los 
consiguientes efectos. Palma siete de 
noviembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Juan de la Cruz Mediero.—Por 
su mandado, Ramón M 0 Ballestee.

Núm. 624.

En los autos interdicto de adquirir 
que se siguen en este mismo Juz ado á 
instancia de Bernardo Jaume y Serra, 
vecino del término de esta Ciudad ha 
recaido el auto en vista del tenor si
guiente:

, «Auto en vista.—Palma nueve de se
tiembre de mil ochocientos setenta v 
uno.

Resultan lo que por el testamento 
del folio ires Coloma Serra y Capó 
inlituyó heredero á su hijo Baltasar Go- 
mila y Serra yen sustitución á Bernar
do Jaume y Serra su sobrino.

Resultando que el insliluido murió 
según se acredita por la certificación 
déla inscripción librada por el Secre
tario del Juzgado municipal de esta 
Ciudad. .

Resultando que al folio quince cons
ta que Bernardo Jaume ha sido declara
do heredero de la antedicha Coloma Ser
ra y Capó su tia por haber tenido efec
to la sustitución ordenada por esta.

Consideran lo que el testamento ante
dicho de Coloma Serra es I i tul > suficien
te según derecho para adquirir la po
sesión.

Vistos los artículos seiscientos no
venta y cuatro, seiscientos noventa y 
<unco, seiscientos noventa y ocho de la 
ley de Enjuiciamiento Civil.

Se repone la providencia de treinta 
de agosto último y en consecuencia 
so declara haber lugar ai interdicto de 
adquirir y en su virtud confiérase á 
Bernardo Jaume y Serra la posesión 
real seu quasi de los bienes de Colo
ma Serra y Capó hacien ¡ose saaer 
á los inquih ¡os y colonos y para que 
tenga efecto se dá co.nision al Escriba
no Actuario asistido del alguacil Fran
cisco Rafael Lo mm lo y firmo el se
ñor D. Juan de 1 ¡ Cruz Mediero Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de este Parí! o ante mi, doy 
íé.—Juan de la Cruz Mediero.—Pedro

• o
el arlículo selecienlos de la ley de En- - 
juiciamiento Civil. En su consecuencia 
se verifica en el presente. Palma cua
tro de noviembre de mil ochocientos 
setenta y uno.—Juan de la Cruz Me- 
diero.—Por mandado de S. S.—Pedro 
Gaza.

Núm. 625.
D. Domingo Vidal y Vicens, Juez muni

cipal letrado de la Ciudad de Mahon

Hago saben Que debiendo' proveer
se la plaza de Secretario de este Juzga
do municipal por renuncia del que la ob- 
li nia, se hace saber al publico para que 
los aspirantes á ella, puedan presentar 
sus solicitudes documentadas en este 
Juzgado, dentro el término de quince 
dias a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro- 
vinci i, todo con arreglo á los artículos 
12 y 13 del Reglamento de 10 de abril 
ultimo para la provisión de dichas pla
zas Mahon 24 de octubre de 1871._  
El Juez municipal, Domingo Vidal.

Núm. 626.
-E Bernardo Selleras y Colomar fuez 

de 1.a instancia del partido déla villa 
de Inca.

En los autos interdicto de adquirir 
que han deducido en este Juzgado y pol
la escribanía del infrascrito actuario, 
D Miguel Aleñar, en el concepto de 
marido de D a María Ignacia Sard, v 
Maria y Margarita Mir y Amengual, líe 
dictado la siguiente provi lencía

Inca veinte y siete octubre de mil 
ochocientos setenta y uno. — Porexibi- 
dás las cédulas de vecindad y devuél
vanse; y en cuanto á lo principal por 
presentado con los d icumenlos que se 
acompañan, y por intentado el interdic
to de adquirir:

Resultando de dichos documentos 
que el difunto D. Antonio José Amen
gual Pro. vecino que fué de la villa de 
Sansellas, en su testamento que otorgó 
dia quince de enero de mil ochocientos 
setenta y uno, ante el 'Notario D J a- 
qum Rosdló, legó á D.a Maria Ignacia 
Sard consorte de D. Miguel Aleñar, 
una pieza de tierra campo de eslension 
de nueve cuartones ó lu que sea, deno
minada Can Pont; y á Maria y Marga- 
iila Mir y Amengual, hermanas, entre 
otras cosas, la pieza de tierra cam o de 
estencion de nueve cuartones ó lo que 
sea denominada Cas Conco Jaume; la 
pieza de tierra nombrada La Veleta de 
Gas Berbe de Cas Lanar de eslension 
de una cuarlerada y otra pieza de tierra 
llama ia Can Estela^ cerca del pon ma- 
jur, e igual eslension que la anterior, 
situadas todas en el término de la refe
rí ia villa de Saos.días: y considerando 
que dicho testamento es titulo suficiente 
para adquirir con arreglo á derecho la 
posesiüu délos bienes espresados per- 
lenecientes á la herencia del D. Auto-, 
nio José Amengual Pro, que aquellas so- 
licilan, y que según las mismas asegu
ran nadie las posee á titulo de dueño ni 
de usufrucluari y; se concede á D Mi
guel Aleñar en concepto de marido de
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la espresada D.* Maria Ignacia Sard y 
á Maria y Margarita Mir y Amengual la 
posesión que piden de los bienes dela- 
Uados; procedase á dársela, y á las dos 
ultimas en cualquiera de las fincas que 
lito mismas designen en voz y nombre 
de las demas, por medio de uno de los 
alguaciles del Juzgado, á quien se co- 

s S^iona al efecto; asistido del presente
Escribano; háganse las intimaciones á 
Ipscolonos, administradores ó deposi
tarios de dichos bienes que también de
signen los demandantes para que les re
conózcan como poseedores de ellos, li
brándose en su consecuencia el opor
tuno mandamiento. Lo mandó y firma 
D. Bernardo Solieras y Colomár,juezde 
primera instancia de este partido: doy 
fé.— Bernardo Solieras. —Bartolomé 
Verd. -

Y habiéndose dado la posesión de 
los bienes espresados en el dia veinte y 
Ocho del actual, he dispuesto en provi
dencia del dia de ayer que se publique 
por medio del presente edicto, para que 
en el termino de sesenta dias desde su 
inserción en el Boletín oficial de la Pro
vincia, se presenten los que se crean 
con mejor derecho á dicha posesión, 
pues trascurrido sin verificarlo, no se 
admitará reclamación alguna contra ella, 
con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 701 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Inca á treinta y uno octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.—Ber
nardo Solieras.—Por mandato deS. S., | 
Bartolomé Verd, Escribano.

Núm. 627.

D. Vicente Gotarredona y Juan Escriba
no del Juzgado de primera Instancia 
del partido de Ibiza.

Doy fé y testimonio que en el inciden
te de pobreza promovido por Francisca 
Ribas y Ribas consorte de José Prats 
vecino de San Rafael y en su nombre el 
Procurador D. Juan Ramón Loaiza, se 
ha dictado la sentencia siguiente: —Sen
tencia. —En la ciudad de Ibiza á seis de 
noviembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—El Sr. Juan Bautista Marti Juez 
i e primera instancia de la misma y Su 
parlido, visto este incidente de pobre
za promovido por Francisco Ribas y Ri
bas consorte de José Prats vecino de la 
parroquia de San Rafael y en su nombre 
el Procura.Ior D. Juan Ramón Loaiza.

Resultando, que en seis de setiembre 
ultimo el Procurador í). Juan Ramón 
Loaiza en nombre de la espresada Fran
cisca Ribas y Ribas presentó á este Juz
gado tercena de mejor derecho en los 
ejecutivos seguidos por el Procurador 
D. Zoilo Buned en representación de los 
Señores Sala Sorá, y compañia contra 
el marido de la Ribas en reclamación de 
cantidad, solicitando por otro si se le 
admitiese sumaria é información de tes
tigos en crédito de su pobreza y acre
ditar de esta se le declarase pobre para 
litigar con los espresados Sala, Sorá y 
compañia, con citación de estos y del 
Promotor Fiscal del Juzgado.

Resultando, que conferido traslado 
de dicho incidente de pobreza á los-es- 
presados Sala, Lora y compañía, el eje-

cutado JoséPrals y Promotor Fiscal del 
Juzgado por su orden y termino de seis 
dias á cada uno, no se opusieron el eje
cutante y Ministerio Fiscal.

Resultando que no babien lo contes
tado á dicha demanda de pobreza el 
ejecutado José Prats, se le acusó la re
beldía y se le señaláronlos Estrados del 
Juzgado para las diligencias sucesivas

Considerando, que el referido Pro • 
curador 1). Juan Ramón Loaizá en el 
nombre indicado ha probado en tiempo 
útil que la indicada Francisca Ribas y 
Ribas no posee bienes, dicho Señor por 
ante mi: Dijo que debía de larar y de
claraba pobre á Francisca Ribas y Ri
bas, para litigar con ios Señores Sala, 
Sorá y compañia y con derecho á utili
zarse de los beneficios que á los de su 
clase concede el artículo ciento ochenta 
y uno de la Ley de Eujuii iamiento Ci
vil, sin perjuicio empero del pago de las 
costas correspondientes en conformidad 
á lo dispuesto en el articulo ciento no
venta y uno de la misma Ley; y en aten
ción á que este incidente se ha seguido 
en rebeldía de José Prats, publiquese 
esta sentencia en el Boletín oü< ial de 
esta provincia en conformidad á lo dis
puesto en el articulo mil ciento noven
ta de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Y por esta mi sentencia difiuilivamenle 
juzgando; así lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan Bautista Martí.—Ante mi 
Vicente Golarradona y Juan.

Y para que conste libro el presente 
que firmo en Ibiza á seis de noviembre 
de mil ochocientos setenta y uno.—Vi
cente Gotarredonay Juan.

ron los autos en tal oslado.
Considerando, que el referido Pro

curador I). Vicente Viñas en el nombre 
que usa ha probado en tiempo hábil 
que el dicho Lorenzo Ros y Tur no po
see mas bienes que una casita que le 
produce cinco pesetas de renta mensual, 
dicho Señor por ante mi dijo: que de
bía declarar y declaraba pobre á Lo
renzo Ros y tur para litigar con José 
Torres y Sala y Valentina Ros y Tur y 
con derecho á utilizarse de los benefi- 
cio^ue á los de su clase concede el 
artículo ciento ochenta y uno déla Ley 
de Enjuiciamiento civil, sin perjuicio 
empero del pago de las costas corres
pondientes en conformidad á lo dis
puesto en el artículo ciento noventa y 
nueve de la misma, en atención á que 
este incidente se ha seguí .o en rebel
día de Valentina R >s y Tur; publiquese 
e la sentencia en el Boletín oficial de 
esta provincia en conformidad á lo dis
puesto en el artículo mil ciento noven
ta de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Y por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, así lo pronuncio, mando y 
firmo.-—Juan Bautista Martí —Ante mí 
Vicente Gotarredona y Juan.

Y para que conste libro el presente 
que firmo en Ibiza á veinte y seis de oc
tubre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Vicente Gotarredona y Juan.

Núm. 629.

Núm. 628.

Doy fé y leslimanio que en el inciden
te de pobreza promovido por el Pro
cura íor 1). Vicente Viñas en nombre 
de José Ros y Tur, y éste en el de apo
derado de su hermano Lorenzo, se ha 
dictado la sentencia siguiente:—Sen
tencia:—En la ciudad de Ibiza b vein
te y seis de octubre de mil ochocientos 
setenta y uno.—D. Juan Bautista Martí 
Juez de primera instancia de la misma y 
su parlido: visto este incidente de po
breza promovido por el Procurador don 
Vicente Viñas en nombre de José Ros y 
Tur y este en el de apoderado de su 
hermano Lorenzo, vecino de este arra
bal de la marina.

Resultando, que en cuatro de setiem
bre ultimo el Procurador Viñas, en 
representación de José Ros y Tur y es
te como apodéra lo de su hermano Lo
renzo acudió á este Juzgado solicitando 
por otro si de su escrito de que se le 
admitiese sumaria información de testi
go ; para acreditar la pobreza de Loren
zo Ros y Tur con citación contraria y 
del Promotor Fiscal y constando así se 
le declarase pobre para litigar con Jo
sé Torres y Sala y Valentina Ros y Tur 
de la misma vecindad:

Resultando que conferido traslado de 
dicho incidente de ponreza á José Tor
res y Sala y Valentina Ros y Tur y 
Promotor Fiscal, no se opusieron el 
Torres ni el Ministerio Fiscal.

Resultando, que no habiendo contes
tado á dicha demanda Valentina Ros y 
Tur se le acusó la rebeldía y se siguie- 

lar, sin las formalidades de subasta, 372 
postes telegráficas de segunda dimen
sión para las reparaciones necesarias I 
en las líneas dependientes déla sección 
do Segovia: no excediéndose del tipo 
fijado en las condiciones que sirvieron 
para la última de las subastas sin 
efecto.

Dado en Barcelona á diez y ocho d8 
setiembre de mil ochoeioalos setenta y 
uno.—Amadeo.—El Ministro delaGo; 
bernacion, Manuel Ruiz Zorrilla.

Dada cuenta á S. M, de la comuni. 
cacion en que la Comisión permanenl 
de esa Diputación -provincial consull 
si los particulares podrán presentar 
sustituios licenciados del ejército de 
30 á 40 años.

Visto el art. 2.° de la ley de 26 de 
marzo de 1869:

Considerando que dado el espíritu 
que inspiró esla disposición, no existe 
razón alguna para dejar de hacer exten
siva á los particulares la facultad que el 
mencionado artículo concede á las Cor
poraciones populares para cubrir el cu
po con licenciados del ejercito que ten
gan la edad de 30 á 40 años, siempre 
que al hacerlo se observe todo lo que 
las disposiciones legales vigentes pre
ceptúan sobre la materia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver que los particulares como 
los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales pueden emplear como medio 
de redención el que establece en su pár
rafo primero el arl 2.° de la ley ante
riormente citada.

De Real orden lo digo á V S. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos añas. Madrid 3 
de octubre de 187 l.—Ruiz Zorrilla.— 
Sr. Gobernador de la provincia de......

{Gaceta del 21 de ocluiré.)

TELÉGRAFOS.

Subinspeccion de Palma de Mallorca.

Negociado 3?—Debiendo contratar
se el trasporte de 4 postes de primera 
dimensión y ciento de segunda con des
tino á la reparación déla lineaTelégra- 
fica de Palma á Alcudia, los cuales han 
de tomarse del almacén de esta Capital 
y dejarse distribuidos en los puntos 
que se indiquen de aquella, compren 
diendose 74 entre Palma é Inca y 30 
entre este ultimo punto y Alcudia, se 
participa á quien pueda interesar que el 
domingo 19 del actual á la una de la 
larde se admitirán proposiciones en el 
despacho del Gefe de Telégrafos de esta 
Provincia para el objeto indicado. Pal
ma 8 noviembre de ¡871.—El Subins
pector. Enrique Fiol.

ANUNCIOS.

NOVISIMO CÓDIGO PENAL DE 1870.
Reformado con arreglo al decreto de Le 

de Enero de -18'11.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

No habiéndose presentado licitadores 
en las dos subastas anunciadas para 
adquisición de 372 postes leí gráficos 
para reparaciones en las líneas depen
dientes de la sección de Segovia: te
niendo en cuenta la urgencia de proce
derá las mencionadas obras antes que 
empiecen los temporales de invierno 
que suelen ocasionar con frecuencia 
averias de consideración, y en virtud 
de lo que dispone el párrafo octavo, 
art. 6.° del decreto de 27 de febrero de 
1852, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de la Gobernación para conlra-

Comprende ademas las Leyes provisio
nales sobre reforma del procedimiento en 
lo criminal; establecimiento del recurso 
de casación en lo criminal; ejercicio de la 
gracia de indulto; abolición de la pena de 
argolla: efectos civiles de la de interdic- 
cion; reversión al estado de las oficios de 
la fé pública enagenados de la Corona y 
provisión de las Notarías, seguido de un 
Diccionario de los delitos y fallas, con la 
cita de los artículos donde se aplica la 
respectiva condona. Consta de un lindo 
tomilo en 16.°, edición de bolsillo, con 
350 páginas, y se vende á 6 rs. en lOiIa
España.

Se vende en la imprenta y librería 
Gelaberl.

GUIA TEORICO PRÁCTICA
d e l Fis g a l Mu n ic ipa l .

de

porD. Vicente Piño y Vi!anueva promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Gelaberl, á 9 rs.

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabeft
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